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1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE LOGRO 
 

ÁMBITO PRÁCTICO 2º CURSO:  

Competencia específica 1. 
 

1.1. Analizar y categorizar problemas o necesidades planteadas, buscando y  

contrastando información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad  

y pertinencia bajo criterios de veracidad desde una perspectiva crítica. (CCL1, CCL3,  

STEM2, CD1, CPSAA4, CE1) 

1.2. Examinar y diseñar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis  

de objetivos y sistemas de distinta naturaleza, empleando el método científico partiendo  

de las necesidades de las personas y utilizando herramientas de simulación en la  

construcción del conocimiento. (CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CE1) 

1.3. Seleccionar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos  

y la salud personal, aplicando procedimientos de seguridad que permitan la detección de  

amenazas a la privacidad. (CCL1, STEM2, CD2, CD4, CE1) 

 
Competencia específica 2 
 

2.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas innovadoras y viables a problemas  

existentes que generen un valor para la comunidad, aplicando conceptos, técnicas y  

procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud  

emprendedora, creativa y orientada a la mejora continua. (CCL1, CCL3, STEM1, STEM3,  

CD3, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CE1, CE3) 

2.2 Definir y planificar los materiales, las herramientas y la secuencia de tareas  

necesaria, así como las estrategias colaborativas de gestión de proyectos adecuadas  

para la construcción de una solución a un problema planteado lo más eficiente y accesible  

posibles, priorizando el trabajo cooperativo. (CCL3, CCL5, STEM3, CD3, CPSAA3, CE1,  

CE3) 

2.3. Aplicar las técnicas de resolución de problemas para el diseño y creación de  

circuitos electrónicos analógicos y digitales, proporcionando respuesta a problemas  

reales. (STEM1, STEM3, CD2, CPSAA4) 
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2.4. Comprender el funcionamiento de los circuitos neumáticos básicos y su  

aplicación dentro de los sistemas robóticos realizando montajes físicos o simulados.  

(STEM1, STEM3, CD3) 

 
Competencia específica 3 
 

3.1. Diseñar y fabricar modelos y productos tecnológicos mediante la manipulación  

y conformación de materiales, empleando las herramientas y máquinas adecuadas,  

aplicando los fundamentos de electricidad y electrónica básica y respetando las normas  

de seguridad y salud correspondientes. (STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE1,  

CE3, CCEC3, CCEC4) 

3.2. Diseñar y construir prototipos sencillos sostenibles que den respuesta a  

necesidades existentes, empleando el software y hardware apropiado con cierta autonomía  

y compartiendo conocimiento mediante el acceso a comunidades colaborativas. (STEM3,  

STEM5, CD4, CD5, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4) 

 
Competencia específica 4 
 

4.1. Representar, desarrollar y comunicar el proceso de creación de un producto  

desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con  

ayuda de herramientas digitales, empleando la simbología, el vocabulario técnico y los  

formatos adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.  

(CCL1, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CC4, CCEC3, CCEC4) 

4.2. Representar y expresar de manera gráfica esquemas, circuitos, planos y  

objetos, utilizando aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones y generando formatos  

que permitan el intercambio de información. (CCL1, CD2, CD3, CCEC3, CCEC4) 

4.3. Elaborar y difundir la documentación técnica e información multimedia relativa  

a proyectos generada mediante páginas web sencillas y blogs, respetando la etiqueta  

digital y comunicando con asertividad, gestión del tiempo de exposición y uso de lenguaje  

inclusivo. (CCL1, CD2, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5) 

 

Competencia específica 5 
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5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos aplicando  

secuencias sencillas de introducción a la inteligencia artificial basada en el reconocimiento  

y clasificación. (CCL2, CP2, STEM1, STEM3, CD1, CD2, CD5, CPSAA4, CE1, CE3) 

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores,  

dispositivos móviles y otros), empleando los elementos de programación por bloques de  

manera apropiada, aplicando módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades  

a la solución y fomentando la realización de la tarea de forma colaborativa. (CP2, STEM1,  

STEM3, CD1, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3) 

5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión  

a internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de  

control de manera real y simulada. (CP2, STEM1, STEM3, CD2, CD5, CPSAA5, CE3) 

5.4. Visualizar el error, la reevaluación y la depuración como parte del proceso de  

aprendizaje en el diseño de soluciones a problemas informáticos, en la programación  

de programas y en la automatización, promocionando la autoconfianza e iniciativa del  

alumnado. (CCL2, CD5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

 
Competencia específica 6 
 

6.1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos mediante el análisis de los  

componentes y de las funciones de los dispositivos digitales, evaluando las distintas  

soluciones. (STEM1, CD4, CD5, CPSAA5, CE1) 

6.2. Establecer un uso de manera eficiente y segura de los dispositivos digitales  

de comunicación cotidianos en la resolución de problemas sencillos, analizando la  

configuración y los sistemas de comunicación digital, alámbrica e inalámbrica, conociendo  

los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos y  

en el acceso a contenidos. (CP2, STEM1, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CPSAA4,  

CPSAA5) 

6.3. Crear contenidos y difundirlos en distintas plataformas, configurando  

correctamente las herramientas digitales del entorno personal de aprendizaje, respetando  

los derechos de autor y obteniendo la licencia necesaria. (CP2, STEM1, STEM4, CD1,  
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CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE1) 

6.4. Planear y diseñar una navegación segura por la red, aplicando estrategias  

preventivas y restaurativas que permitan evitar riesgos, amenazas y ataques sobre los  

datos, propiciando el bienestar digital. (CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA2, CE1) 

 
Competencia específica 7 
 

7.1. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura  

bioclimática y las energías renovables, valorando la contribución de las tecnologías al  

desarrollo sostenible. (STEM2, STEM5, CC2, CC3, CC4) 

7.2. Describir los elementos que forman las distintas instalaciones de una vivienda,  

realizando montajes sencillos y proponiendo medidas de ahorro energético en una  

vivienda. (STEM2, STEM5, CC2, CC4) 

7.3. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la  

sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y  

repercusiones. (STEM2, STEM5, CD4, CC2, CC4) 

7.4. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar y a la  

igualdad social, valorando su contribución a la consecución de los objetivos de desarrollo  

sostenible. (STEM2, STEM5, CD4, CC3, CC4) 

Competencia específica 8 
 

8.1. Proteger los datos personales y las huellas digitales generadas en internet como  

elemento del entorno personal de aprendizaje, configurando la identidad virtual y las  

condiciones de privacidad de las redes sociales. (STEM5, CD1, CD4, CPSAA2) 

8.2. Identificar y reaccionar ante situaciones que representan una amenaza en la red,  

escogiendo la mejor solución entre diversas opciones, desarrollando prácticas saludables  

y seguras, y valorando el bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo. (CCL3,  

STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC2, CC3) 

8.3. Identificar las aportaciones de las tecnologías digitales en las gestiones  

administrativas y en el comercio electrónico, conociendo sus posibilidades y determinando  

sus ventajas y posibles dificultades como la brecha social. (STEM5, CD3, CC2, CC3, CE1) 
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2. EVALUACIÓN DEL ALUMNO Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

El cambio de paradigma en el que está inmerso el modelo educativo en las últimas dos décadas, que 

pasa de estar centrado en los contenidos a basarse en el desarrollo y adquisición de las competencias clave, 

obliga a replantear el enfoque de la evaluación. Así, una visión competencial del aprendizaje conlleva que la 

evaluación deba dirigirse a comprobar la capacidad del alumnado para movilizar de forma eficaz los saberes 

básicos, en la medida en que ser competente supone seleccionar y utilizar la combinación de conocimientos, 

destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones de aprendizaje, y dotar de funcionalidad 

a los aprendizajes y aplicarlos, desde un planteamiento integrador, en la resolución de situaciones que 

semejen o imiten la realidad de la vida cotidiana.  

 

De este modo, la evaluación competencial deberá estar vinculada al desempeño activo del 

alumnado a lo largo de su proceso de aprendizaje; pero la evaluación como proceso deberá extenderse 

también al estilo de enseñanza y a la dinámica de las actividades cotidianas del centro educativo, puesto 

que de esa manera facilitará al profesorado información necesaria para la toma de decisiones precisa para 

procurar una práctica educativa adaptada a su alumnado.  

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria se 

distingue, frente a otras etapas, en que ha de ser continua, formativa e integradora. La evaluación será 

continua, permanente a lo largo de todo el proceso, de tal forma que permita la adaptación y readaptación 

de este orientada a mejorar los aprendizajes del alumnado. Será formativa para permitir tanto al docente 

como al alumnado obtener información del proceso de enseñanza y el proceso de aprendizaje, analizarla y 

tomar decisiones apropiadas para mejorarlo. Se caracterizará por la retroalimentación, el denominado 

feedback útil, que no solo sirve para corregir al alumnado, sino que ayuda a analizar y comprender las causas 

del error, haciendo de este un elemento de aprendizaje que permitirá aprender, mejorar y superar 

dificultades.  

 

Finalmente, la evaluación será integradora en el sentido en que permitirá valorar, desde todas y 

cada una de las materias y ámbitos, la consecución global de los objetivos de la etapa y el desarrollo de las 

competencias clave. Esta función integradora requiere que el profesorado sistematice un proceso de 
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evaluación consensuado que tome como referentes los descriptores del Perfil de salida y que garantice una 

evaluación objetiva del desarrollo de las competencias clave.  

 

En cualquier caso, el carácter integrador de la evaluación no impedirá que se realice una evaluación 

diferenciada de cada materia o ámbito. Y que se garantice con la diversidad de instrumentos e instrumentos 

que sea objetiva y de reconocimiento del mérito y el esfuerzo. En cuanto a su finalidad, la evaluación debe 

adoptar un enfoque constructivista en cuanto que debe servir para la mejora de los aprendizajes del 

alumnado. En ese sentido se hace necesario hacer una distinción entre evaluación y calificación. El objetivo 

de la evaluación competencial no es únicamente calificar, se puede y se debe evaluar sin recurrir en exclusiva 

a poner calificaciones. La evaluación sumativa, final o calificativa debe ir acompañada de una evaluación 

formativa y continua con la que se busquen la mejora del aprendizaje, la mejora de los métodos y técnicas 

docentes y la mejora de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

Los elementos que forman parte del proceso de evaluación del alumnado son los criterios de 

evaluación, las técnicas e instrumentos de evaluación, los momentos de la evaluación y los agentes 

evaluadores. Dichos elementos responden a lo que tradicionalmente se ha venido formulando por medio 

de las cuestiones qué se evalúa, cómo se evalúa, cuándo se evalúa y quién evalúa.  

 

Qué se evalúa. El referente principal para valorar los aprendizajes serán los criterios de evaluación. 

Estos criterios permitirán diseñar las situaciones de evaluación, la selección de los instrumentos y 

procedimientos de evaluación y la definición de los indicadores de logro con los que realizar una mejor 

observación y medición de los niveles de desempeño que se espera que el alumnado alcance. En estos 

indicadores de logro el docente podrá integrar, además del criterio de evaluación, otros aspectos de su 

elección, como contenidos específicos propios o transversales, u otros aprendizajes competenciales. Los 

criterios de evaluación y los indicadores servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de 

aprendizaje con las que se procurará la adquisición de las competencias definidas en el Perfil de salida y 

deben ser conocidos necesariamente por el alumnado en el inicio del proceso de aprendizaje.  

Cómo se evalúa. Los procedimientos o técnicas de evaluación con los que se recogerá y se analizará 

la información relativa a las producciones y propuestas del alumnado, estarán directamente ligados a uno o 

varios instrumentos de evaluación, entendidos como las herramientas o registros que emplea el docente 



Criterios de calificación 

Curso 2024/2025 

IESO Ribera del Cega 

Departamento de tecnología 

 

8 

 

para comparar los objetivos o competencias esperadas o pretendidas con la consecución lograda por el 

alumnado. Las técnicas de evaluación deberán reunir una serie de características: serán variadas para 

facilitar y asegurar la evaluación integral del alumnado y permitir una valoración objetiva de todo el 

alumnado; admitirán su adaptación a la diversidad de alumnado, en especial al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo; y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso de aprendizaje. 

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación 

característicos. Su planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad diagnóstica, su 

adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación 

competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.  

 

Los docentes podrán enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus propios 

instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de 

varias de ellas. Atendiendo a su tipología, se diferencia entre procedimientos o técnicas de observación, 

técnicas de análisis del desempeño y técnicas de análisis del rendimiento. Las primeras permiten obtener 

información y tomar registro de cómo se desarrolla el aprendizaje y atienden más al proceso del mismo que 

a su resultado. Las segundas se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al alumnado 

y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje. Finalmente, las técnicas 

de rendimiento (también denominadas de experimentación) se dirigen a la valoración específica y exclusiva 

del resultado de aprendizaje final. Para el procedimiento de observación y seguimiento sistemáticos del 

trabajo y desempeño del alumnado se valorará el uso de instrumentos de evaluación estandarizados como 

el registro anecdótico, la guía de observación, la escala de actitudes, la escala de observación, el diario de 

clase del profesor o el registro de anotaciones tabuladas por parte del docente. Para el análisis del 

desempeño se recurrirá a instrumentos como el porfolio, proyectos, trabajos de investigación, el cuaderno 

del alumno, el diario de aprendizaje o el diario de equipo. Finalmente, para las técnicas dirigidas al análisis 

del rendimiento se podrán utilizar instrumentos como las pruebas orales (examen oral, exposición oral, 

debate, puesta en común, intervención en clase, entrevista), escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, 

o de ejercicio práctico, como análisis de casos, resolución de problemas o interpretación o comentario 

valorativo) o pruebas prácticas. En coherencia con el modelo de aprendizaje competencial, debería 

ponderarse y fomentarse la utilización de instrumentos relativos a la observación y análisis del desempeño 

del alumnado, sobre los que tradicionalmente han tenido el protagonismo exclusivo de la evaluación: los 

instrumentos vinculados al análisis del rendimiento. Por otro lado, para calificar de forma objetiva el 

aprendizaje, una vez aplicados los instrumentos de evaluación de las diferentes técnicas, se puede recurrir 
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a determinadas herramientas de calificación como rúbricas, escalas o dianas, que incorporen los criterios de 

corrección de cada uno de ellos.  

 

Cuando se evalúa. Debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo con el momento temporal 

en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final. La evaluación inicial y diagnóstica permite conocer 

el punto de partida del alumnado en cuanto a conocimientos, expectativas, experiencias previas y 

competencias ya adquiridas; además, aporta información para diseñar la intervención a lo largo del proceso, 

ajustarlo a la zona de desarrollo individual del alumnado y contextualizarlo. Dicha evaluación es el paso 

inicial necesario para personalizar el entorno de aprendizaje para cada alumno o alumna. La evaluación 

continua y formativa ofrecerá información acerca de los logros y limitaciones que se presentan durante el 

proceso de aprendizaje. Los resultados de la evaluación continua deben servir para replantear los diferentes 

elementos del proceso con el fin de adaptarlo a las características del alumnado y potenciar y mejorar sus 

aprendizajes. Téngase en cuenta que la finalidad de la evaluación continua no es calificar. La evaluación final 

será la que permita al terminar el curso escolar que el equipo docente, de manera colegiada, establezca el 

grado de consecución de los objetivos y el grado de adquisición de competencias clave descritas en el Perfil 

de salida de la etapa.  

 

Quién evalúa. La evaluación por competencias impone un cambio notable en la ponderación 

diferente entre los métodos de evaluación que atienden al agente evaluador: heteroevaluación, 

coevaluación y autoevaluación. De acuerdo con dicho enfoque la heteroevaluación, método tradicional que 

prioriza la evaluación por parte del docente, cede en importancia ante el resto de los métodos, pues se 

impone la necesidad de incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación 

de sus logros (autoevaluación) y la evaluación entre iguales (coevaluación). En este modelo competencial 

toma especial relevancia la evaluación en la que el alumnado es el principal implicado y protagonista, puesto 

que genera un fuerte estímulo para el aprendizaje, y favorece el aprendizaje desde la reflexión y valoración 

sobre las propias dificultades y fortalezas y la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso 

de evaluación (qué evaluar, cómo evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén 

interrelacionados, de modo que en función del momento de la evaluación y del agente evaluador, se 

seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos instrumentos específicos para la misma. 

Criterios de calificación 
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Para la calificación final del alumno se tendrán en cuenta la evaluación inicial, las medidas de apoyo y 

refuerzo educativo o de adaptación curricular significativa que hubieran sido aplicadas. 

A la hora de fijar la calificación del alumnado, distinguimos entre dos tipos de fuentes de evaluación: En 

primer lugar, los que se derivan de la evaluación de los aprendizajes, en segundo lugar, los que proceden de 

situaciones de aprendizaje durante el trabajo en clase y en casa.  

La calificación va a calcularse como: 

 La calificación obtenida por el alumno a través de la evaluación de los aprendizajes a través de 

pruebas escritas y orales.  

 Aprovechamiento / observación del trabajo en clase y en casa en relación con cada estándar: 

o Aspectos como la participación durante las explicaciones, trabajo en grupo. 

o Realización del cuaderno personal. 

o Realización de proyectos, trabajos y memorias técnicas. 

o Realización de presentación orales. 

Los porcentajes que se aplicarán atribuibles a cada uno de los instrumentos de calificación serán los 

siguientes: 

 50% Trabajos, efectividad, número de trabajos realizados. 

 50% Actitud. 

 

Estos porcentajes han sido calculados de la siguiente manera: 

 

 Se dispone de un fichero elaborado en Excel en el cual, para cada asignatura, se ha realizado 

una tabla en la que se listan los criterios de evaluación correspondientes a cada una de las 

competencias específicas junto con los contenidos relacionados. En dicha tabla se recoge la 

relación entre los criterios de evaluación y los descriptores de cada competencia específica. 

 En dicha tabla se especifica mediante que instrumentos de evaluación se va a evaluar cada 

uno de los descriptores asociados a cada criterio de evaluación de cada competencia 

específica. 
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Aspectos a tener en cuenta: 

 

- Para tener derecho a que se realice la nota media de los apartados anteriores el alumno deberá obtener 
al menos un 3,0 en cada una de las partes, puesto que será la forma de garantizar tanto la compresión 
básica de los estándares trabajados, como de mostrar el interés necesario para la superación de la 
asignatura.  

- Se penalizarán las faltas de ortografía y de redacción, así como las tildes. En este aspecto se tendrán 
en cuenta los criterios recogidos en el proyecto lingüístico del centro para cada curso. 

- Si algún alumno copiase en algunas de las pruebas se consideraría no evaluable por lo que la nota 
de dicha prueba sería un 0, perdiendo así el alumno el derecho a que se le realice la media lo que 
ocasionaría el suspenso de la evaluación en el trimestre. En caso de que el alumno estuviese copiando 
de otro compañero, con el consentimiento de este último, ambos serán calificados con idéntica nota, 
es decir, la mínima (cero). 

- Las pruebas prácticas y trabajos individuales o en grupo deberán ser originales, por lo que no se 
admitirá la copia parcial o total de las mismas tanto entre alumnos como de otras fuentes. Siendo 
estas consideradas como no realizadas y calificadas con su nota mínima (cero), para todos aquellos 
cuyas prácticas sean parcial o totalmente iguales. 

- Será condición imprescindible para aprobar la asignatura la presentación de todas y cada una de las 
pruebas prácticas en los formatos y plazos establecidos por el profesor de la materia.  

- Sólo se permitirá la entrega de pruebas prácticas con retraso, con un máximo de 2 sesiones de retraso 
(dos clases de la asignatura en cuestión), en cuyo caso la nota máxima será de 5. Fuera de este plazo, 
es decir, a partir de la tercera sesión (sin incluir dicha sesión) la calificación será la mínima (cero). 

- En todas las asignaturas se tendrá en cuenta la actitud positiva y correcta del alumno en clase 
valorándose aspectos como el respeto hacia sus compañeros, el respeto hacia el profesor, el respeto 
hacia los equipos, materiales y herramientas que el alumno maneje en el aula taller y en el aula de 
informática. Adicionalmente se prestará una atención muy especial al respecto de las normas de 
seguridad en el aula taller. El incumplimiento de las normas de seguridad en el taller y el uso 
inadecuado del aula de informática y sus materiales, así como el mal uso del puesto de ordenador 
que ocupa cada alumno, será considerado como falta grave.  

- No se repetirá ninguna prueba escrita en el caso de existir falta injustificada, obteniendo el alumno 
una calificación desfavorable de cero puntos sobre 10 en dicha prueba y procediendo a realizar media 
con este cero y el resto de las pruebas del trimestre correspondiente. 

- Si un alumno no pudiera asistir a un examen, teniendo causa justificada, este se realizará en la 
siguiente sesión de clase, siempre que sea posible o en otra sesión posterior acordándolo previamente 
con el alumno.  

- Para aprobar el curso en junio será necesario aprobar los tres trimestres. 
- La nota final del curso será la nota media de las 3 evaluaciones. Para el cálculo de la media se tendrá 

en cuenta la nota de cada trimestre con 1 decimal y no la nota que recibe el alumno en el boletín de 
notas. 

- Para el cálculo de la nota final el alumno deberá obtener un decimal igual o mayor a la décima 7 
para pasar al siguiente escalón de la nota salvo en el caso del 10, para el cual el alumno debe obtener 
una nota superior al 9,5. Por ejemplo, un alumno debe obtener al menos un 6,7 para obtener un 7 en 
el boletín de notas.  Esta regla no es válida para obtener un 5 ya que el alumno deberá obtener un 
5,0 al menos para poder obtener dicha nota. 

- Al finalizar cada evaluación se realizará una recuperación de esta para los alumnos que la hayan 
suspendido. Para recuperar, la nota tendrá que ser de 5 o superior y se seguirán teniendo en cuenta 
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los porcentajes mencionados anteriormente para el cálculo de la nota final (es decir, seguirá siendo 
necesario que los alumnos obtengan un mínimo de un 3,5 en cada uno de estos apartados para 
calcular la nota final). La nota máxima que un alumno podrá obtener en una recuperación será de un 
5. La recuperación de la 3ª evaluación se llevará a cabo en la prueba final de junio. A esta prueba se 
tendrán que presentar aquellos alumnos que tengan alguna o varias evaluaciones suspensas. En caso 
de tener una única evaluación suspensa, se examinarán exclusivamente de dicha evaluación, sin 
embargo, si tuvieran 2 o más evaluaciones tendrán que examinarse de toda la asignatura (a menos 
que el profesor de la asignatura considere que existe algún condicionante especial relacionado al 
alumno por el cual sea oportuno examinarle únicamente de las evaluaciones suspensas). 

- Será imprescindible para recuperar la materia por evaluaciones presentar todas las pruebas prácticas 
propuestas y proyectos, o en su defecto una selección de aquellas pruebas que el profesor considere 
más significativas. 

- La observación directa estará participación en las clases, interacción con los compañeros, trabajos 
individuales y en grupo, uso del material y respeto a las normas de comportamiento, seguridad e 
higiene. En resumen, aprovechamiento del trabajo en clase y en casa relacionada con cada estándar 
de aprendizaje. 

 

Criterios de calificación de centro: 

Adicionalmente a los criterios de calificación de las áreas, son aplicables los siguientes criterios generales o de 

centro. 

1. ABANDONO DE LA ASIGNATURA. 

El Departamento puede considerar que un alumno abandona la asignatura, si no realiza las actividades, está 

en el aula sin material, con una actitud pasiva y desinterés total, si falta a clase reiteradamente sin justificar 

sus faltas y si saca en los exámenes un cero. 

2. JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS EN CASO DE EXÁMENES 

La ausencia de un alumno en el día del examen o de la realización de un trabajo deberá ser justificada por el 

padre, madre o tutor del alumno, comunicando personalmente el motivo de la ausencia al profesor. Una vez 

justificada, el profesor decidirá si hacerle el examen en otra fecha o recogerle el trabajo. 

3. PRÁCTICAS FRAUDULENTAS 

La realización de prácticas fraudulentas durante las pruebas de evaluación motivará que el alumno sea 

calificado como suspenso, con la nota de 0, en dicha prueba. 
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ORDEN EDU/1597/2021 de 16 DE DICIEMBRE 

El periodo existente entre la 3º evaluación y la evaluación final tendrá los siguientes objetivos 
dependiendo de la situación de cada alumno en particular: 

- Para los alumnos que hayan superado las tres evaluaciones se diseñarán una serie de actividades y 
proyectos con los que el alumno podrá subir la nota final en la asignatura. 

- Para los alumnos que no hayan superado alguna o algunas de las evaluaciones se realizarán actividades 
de refuerzo y recuperación destinadas a la superación de la asignatura. 

Criterios de evaluación y calificación: 

Los criterios de evaluación y calificación son los mismos que los que se reflejan actualmente en la programación. 
Como aspectos más destacados: 

- La nota final será la nota promedio de los tres trimestres. 

- La nota en cada trimestre será obtenida en función de los porcentajes incluidos en la programación los 
cuales no sufren ningún cambio.  

- Los alumnos que hayan superado los tres trimestres trabajarán en las actividades y proyectos propuestos 
por el profesor de la asignatura. La realización de dichas actividades será evaluada y calificada por el 
profesor pudiendo el alumno obtener una puntuación de un máximo de 0,5 puntos extra que se sumarán 
a la nota promedio de los tres trimestres. Las actividades estarán destinadas a la realización de prácticas 
en el aula taller o prácticas en el aula de informática. 

 

Criterios de recuperación 

Además de las actividades de recuperación ya mencionadas en la programación y efectuadas durante el 
curso, los alumnos que hayan suspendido 1 trimestre, 2 trimestres o los tres trimestres realizarán actividades 
destinadas a la recuperación de estos en el periodo comprendido entre la evaluación del 3º trimestre y la 
evaluación final. Las actividades estarán basadas en el repaso y refuerzo de los conceptos más importantes. 

Como recordatorio si un alumno ha suspendido 1 trimestre de los 3, solamente tendrá que recuperar dicho 
trimestre, pero si suspende 2 o más tendrá que recuperar toda la asignatura. 

Criterios de la convocatoria extraordinaria 

Tal y como establece la Orden la convocatoria extraordinaria no será realizada en septiembre y será 
realizada después de la evaluación del tercer trimestre y antes de la finalización de las clases en junio. Como 
se ha comentado anteriormente en el periodo existente entre la tercera evaluación y la evaluación final, se 
realizarán actividades de repaso y refuerzo destinadas a los alumnos que hayan suspendido 1, 2 o los 3 
trimestres. 
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ANEXO I: OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA 

 

Los objetivos de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y León son los 

establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y en el artículo 7 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo: 

 Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

 Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

 Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 Desarrollar destrezas básicas en la utilización de fuentes de información para, con sentido crítico, 

adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 

especialmente las de la información y la comunicación.  

 Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

 Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades.  

 Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes complejos.  
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Además, como consecuencia de la nueva ley, se incluyen los objetivos siguientes: 

 

a) Conocer, analizar y valorar los aspectos de la cultura, tradiciones y valores de la sociedad de 

Castilla y León. CV: BOCYL-D-30092022-3 Boletín Oficial de Castilla y León Núm. 190 

viernes, 30 de septiembre de 2022 Pág. 48858  

b) Reconocer el patrimonio natural de la Comunidad de Castilla y León como fuente de riqueza 

y oportunidad de desarrollo para el medio rural, protegiéndolo, y apreciando su valor y 

diversidad.  

c) Reconocer y valorar el desarrollo de la cultura científica en la Comunidad de Castilla y León 

indagando sobre los avances en matemáticas, ciencia, ingeniería y tecnología y su valor en la 

transformación y mejora de su sociedad, de manera que fomente la iniciativa en investigaciones, 

responsabilidad, cuidado y respeto por el entorno. 

 

A continuación, se expone como cada una de las materias contribuyen a la consecución de los 

objetivos de la etapa según Decreto 39/2022 de 29 de septiembre: 

 

ÁMBITO PRÁCTICO: Tecnología y Digitalización 

 

La materia Tecnología y Digitalización permite desarrollar en el alumnado las capacidades necesarias 

para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de educación secundaria obligatoria, 

contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos:  

Esta enfatiza en propiciar el respeto por los demás, la tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como 

la igualdad real de trato y oportunidades entre hombres y mujeres.  

Los contenidos de la materia se adaptan a la consolidación de hábitos de disciplina y trabajo en equipo, 

buscando la realización eficaz de las tareas, desde el trabajo individual hasta la aportación final al grupo.  

En la práctica académica, la adquisición de conocimientos utilizando las fuentes digitales de información, 

es una realidad a la que el alumnado se va adaptando, pero es necesario aportar un sentido crítico en el 

filtrado de la misma, identificando recursos veraces y depurados, bajo entornos de seguridad informática.  
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El conocimiento científico integrado en la resolución de problemas ayuda a optimizar la capacidad para 

la planificación, la toma de decisiones y la responsabilidad final del resultado obtenido.  

La necesidad de difusión de las producciones, así como la comprensión de las mismas, hace que se 

estimule la correcta expresión tanto en lengua castellana como en cualquier lengua extranjera.  

La adquisición de hábitos de seguridad personal y de salud en la manipulación de herramientas, 

entrenadores y simulaciones, favorecen el progreso personal y colectivo.  

Finalmente, el diseño y la creación digital de prototipos ayudan a la comprensión de manifestaciones 

artísticas, como medio alternativo de expresión presente en la red, y que forma parte de un nuevo entorno 

cultural que convivirá paralelamente al tradicional. 
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ANEXO II. DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN 
LA ENSEÑANZA BÁSICA 
 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto 
de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta 
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por 
tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también 
en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la 
Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos 
etapas que componen la enseñanza obligatoria. 

 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de 
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. 
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 
cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión 
explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 
último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento. 
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando 
los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de 
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas 
de comunicación. 

 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con 
el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 
natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 
y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en 
equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 
cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y 
construir nuevos conocimientos. 
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, 
y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de 
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

 

Competencia digital (CD) 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con 
estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la 
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad 
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo 
para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida 
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras 
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, 
la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
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humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 
estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como 
a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto 
por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el 
logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los 
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, eco dependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y eco 
socialmente responsable. 
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Competencia emprendedora (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 
la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil 
con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a 
la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando 
la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, 
las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas 
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 
mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, 
así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar 
que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

 


